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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, los artículos 27 del Decreto 19 de 2012 y 17 del 

Decreto 2106 del 2019,  las autoridades administrativas que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a 

favor del Estado, deben realizar su gestión de manera “ágil, eficaz, eficiente y oportuna”, habilitando, para tal 

efecto, medios de pagos electrónicos para las transacciones que se realicen a su favor. 

En ese sentido, con observancia a la normatividad citada en precedencia, es necesario que esta Entidad 

mantenga una política de actualización y apropiación de tecnología de la información y las comunicaciones que 

le permita ser cada vez más competitiva ofreciendo trámites de una manera ágil, segura y confiable, que permita 

la optimización de los servicios. Por consiguiente, a través de este instructivo se define el procedimiento que 

debe ser tenido en cuenta para realizar por medio del botón de pagos PSE, el pago de las obligaciones a favor 

de la Superintendencia de Transporte. 
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ACCESO AL APLICATIVO C-TAUX 

 

El ingreso a la plataforma se debe hacer a través del Link que se envía al correo electrónico registrado en el 

Sistema Nacional de Supervisión al Transporte VIGIA. En ese sentido, se debe tener en cuenta que el correo 

del cual se envía el link es obligaciones@supertransporte.gov.co, en donde encontrará el código para ingreso.  

 

Una vez haya accedido a la plataforma, deberá ingresar el NIT y el Código enviado a su correo electrónico, 

luego pulse el botón ACEPTAR para continuar. 

 

mailto:obligaciones@supertransporte.gov.co
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PAGO DE OBLIGACIONES 

 

• ACUERDOS DE PAGO 

Si requiere realizar el pago de un acuerdo de pago pulse el módulo “ACUERDOS DE PAGO”. 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectuar el pago de la cuota inicial, el estado de la obligación debe estar en “DISPONIBLE” y la fecha 

límite de pago de la cuota inicial no debe superar la fecha actual, de lo contrario el botón de pagos PSE no 

estará visible.  

 

Para el pago de las cuotas pulse el botón con forma de carpeta que se encuentra en la columna "DETALLE”  

 

En la columna “PAGAR” estará visible el botón de pagos PSE, siempre y cuando se haya cancelado el 30 % 

de la obligación e iniciado el acuerdo de pago, para lo cual el estado deberá estar en “DISPONIBLE”.  
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• CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE VIGILANCIA 

 

Si requiere realizar el pago de la Contribución Especial de Vigilancia, pulse el módulo “CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL” 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la columna PAGAR estará visible el botón de pagos PSE, siempre y cuando el estado de la obligación sea 

“DISPONIBLE” o “GENERADO”. 
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• TASA DE VIGILANCIA 

 

Si requiere realizar el pago de la Tasa de Vigilancia, pulse el módulo “TASA DE VIGILANCIA” 

 

 

 

 

 

 

 

• MULTAS ADMINISTRATIVAS 

 

Si requiere realizar el pago de la Multas Administrativas, pulse el módulo “MULTAS ADMINISTRATIVAS”  
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PROCESO DE PAGO PSE PARA TODOS LOS CONCEPTOS 

 

Después de pulsar el botón de pagos PSE en cualquiera de los conceptos descritos, encontrara la referencia 

de pago en donde se detalla: tipo de Identificación, número de identificación, nombre, concepto y valor a pagar. 

Para continuar pulse el botón de pagos PSE que se encuentra en la parte inferior. 

 

 

 

A continuación, seleccione el tipo de cliente, la entidad financiera donde el titular tiene la cuenta de la cual se 

va a debitar y pulse el botón CONTINUAR.  
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Diligencie los datos solicitados y pulse el botón “IR A BANCO” 

 

 

 

Una vez realizada la transacción pulse el Botón “TERMINAR” para finalizar el pago. 
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En caso de presentar algún inconveniente con el botón de pagos PSE, deberá comunicarse a la siguiente línea 

de atención nacional: (57-1) 380 88 90. Del mismo modo, en caso de presentarse alguna dificultad en la 

generación de los cupones de pago, podrá solicitar soporte a través de las siguientes líneas telefónicas (57-1) 

3526700 a las extensiones 238, 239, 260, 262 y línea gratuita nacional 01 8000915615.   

 

 

 


